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I _ CARTA-ORDEN.

Con feéha de siete de Enero próximo, partici-'
pé á VI> S. de órden del Consejo la Real Resoluoi

ciondeS.M.que se sirvió comunicarle el Excmo.
Señor Baylío Frey _Don Antonio VaIdés
en, treinta de Diciembre ultimo, para que se des-'
tinen al Presidio de -el Ferrollos Reos que sen-
tencian las Justicias, por falta de Operarios que
'hay para todos los destinos en aquel Arsenal, y \
p,artkularmente para las Fabricas _de Jarcia , á

__fin de que haciéndola V. S. presen,te á ese Tribu-
nal, dispusiese su cumplimiento, -circulándola al .
propio efecto á los Corregidores, ,y Justicias de
los Pueblos -dé su .distriro: Y deseando S. M.' que
la conducion de los Reos al referido Presidio se.. .

-haga con la prontitud que eXIgen las actuales cir>
cunstancias, en otra Real Orden, qúe se .comuni-
,6 al Consejo en veinte y nueve de dicho mes por
el mismo Señor Don Antonio Valdés, se Iha ser- - -
vido S. -M. señalar por- Depósitos, 6 Cajas para
reunir en ellas los Sentenciados á aquel Presidio,
las Ciudades de Valladolid, Astorga, Santiago"

- Oviedo , Santander, y la Coruña, en cuyos Pue ...
blos hay Vanderas de Reclutas de Marina, -y sus
Comandantes se encargarán de ellos, satisfacien ..._
do los socorros que se les hayan subministrado
por las Justicias _hasta allí; cuidando e.stos asimis ...
mo de enviarlos al citado Departamento.
- . - Publicada en- el .Consejo esta' -Real Orde~,

I ha acordado se guarde, y,cumpla lo que S. M~ se -
, 'sirve mandar en ella, ..y que -á este fin se comuni-
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que á todas .las Chancille}rías, y Audiencias del
Reyno, para que circulándola á los Corregidores,
y Justicias de sus respectivos distritos, la lleveua
pura, IY.debida execucien ..;y,de orden del Conse-.
jo lo participo ~ V:..S. para que haciéndola pr~sen ..
te en el Acuerdo de ese 'Tribunal; disponga su ,
puntual observancia en la po/te que le-teca, d.~r~-
dome.V, S. el correspondiente aviso de su recibe, '
á fin de .trasladarlo á' su Saperior noticia, Dios,
guárde·á ,V. ,S. muchos afios ; ;Madrid y. Febrero-
trece de .mil setecientos noventa y.'dUpos ~ Don
Bartolomé Muficz.crScfior' Presidente de' la Real
Chancillería de Valladolid. ,
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., AUTO.'
En la Ciudad de Valladolid á diez y nueve de'

"Febrero de mil setecientos noventa ¡y cinco , es-:
tando Ios-Seíiores Presidente, y' Oidores de .esta
Real Chancilleria en Acuerdo general se di.ó cuen-
ta 'de la Carta-Orden antecedente; y en su vista

, ,mandaron se guarde, y cumpla su contenido, y
para ello se saque certificación de ella, .y baxe á
las Salas del Crimen para su observancia, y que,
la mandén imprimir como la principal, y cornu-
niquen á los Corregidores y Jüsticias del Terri-
torio: Y lo rubricó el Señor Don Fernando' Mu-
ñoz de Guzman ~Oidor Decano, de que cerrifi-
ca. Está rubricado == Don Fraricisco de Cos
Gonzalez.. .

" Conviene con la .Carta-Orden, y. At.;tto ori-
"ginal. Ya,lladolid veinte y tres de Febrero'de mil
setecientos noventa y cinco. :=::DOll 'Francisco de
Cos 'Gonzalez.
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y 'habiéndose baxado con' efecto á las Salas
del Crimen la Certificación que previene el Auto
antecedente, en .su vista por los Señores Gober-
nador, y'. Alcaldes del Crinten de estadicha Real
'Chancilleria se dió el. del. tenor siguierae.

. . . ,. . .. ~
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Gu~rdese, y' cúmplase-la Carta-Orden in-
• ,1 Serta en IlaCertificación antecedente; imprímanse

de ella Jos. exernplares correspondientes ,' que se
repartan ,"y circulen en la. forma ordinaria :'Así
lo mandaron los Señores' Gt.>h.er,nador , y Alcal-
des del Crimen de .esta Real Chancillería estandoen su Acuerdo gen\eral ,.hoy- veinte y cinco de) ~
Febrero de mil setecientos'. noventa y .'ci'nco; y,
lo rubricó -el Sefior Gobernador Don Manuel
de .Salbatierra , de qne, yo el Escriba!10 de Cá~
mara certifico. == Está rubricado.e; BO'fl Agustín)
de, Pedrosa. zzEs copia 'derst» -origina'/,;, de 'qutJ1

'certifico. ~ Don ~gustin, de:·Ped:fosa.',,): ' - "
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. \, En la ,Cjudad de Sego1?ia el cat~rce de Mar,"',
$0 de milsetecientos nooenta y chico; el Señor .D.

_Fran.cisc? AntorH~ 1!fuñi:t,. A.bog~do' de 10s Re~ ..~
, les Cons~Jos,Corregidor, Capttana 6uer1"ade ella.
y su Partido, por-ante mi elEscribane del NJ ...r'"
mero y Ayuntatniento dixo: (~ue por el popr·eó 'or-

r dinario de esta misma CiudadJza »ecibida su Se'ño-
ria la Real Carta~Ord~n que antecede, la que vista
y entendida, obedrciéndola como de nuestro Rey y
Señor natural,' mandaba, y mandé, Se guarde,
cumpla ,y execute en todas suspar.tes, sin tergi-

I W~
: A

1 •

I )



"

cersarla en manera '{llgana: Previniendo c( las
. Justicias y Escribanos de los Pueblos de esta Ju;',
risdicion y Partido, que.siempre que ocurra ca-;
so en que escriban al Señor ]Jan Antonic: J7a!dés
y Garrido" Fiscal de S. M. en lo Critni12al de la
Real Chancillería de \ralladol~d, dando parte' de
alguna' cáusa, expresen 'de qúe P".Qvincta·á Par ..

. tido es el Pueblo ,poniendo al margen por nota la.
Caxa á donde se les haya .de dirigir la-contex-

. tacion y resolucion de la Sala, .por convenir

. al Real servicio ...Ypara que se hagan sabedores,
. de esta Real determinacion, -Ia pasará' eli1J,.....
frascrito Escriban~ á la : I1Jlprenta .de esta_o
Ciudad áfin de .que tirando los exemplares ne-
cesarios s.e-comunique, como .preoiene , pór oere".
das , et:t lalorma acostumbrada.i acusando el re¡ ..
\cibo á dicho Señor Fiscal, como lo expresa su
caria mis.i.va ,fecha once del corriente. Y por es-,
te Auto que.en fuerzaJ de .cumplimiento p.rovey6.

~su Señoría, así lo mandó y firmó, de que yo el
Escribano doy fé . ....:.Lic." Don Francisco An-
tonio Muñi:z. = Ante mí = Esteoan ralenciano
y Quintapa.

. .' La Real Carta-orden y Auto. antecedentes corres-
ponden con-su original; y en fé de ello ,- Yo Estevan
l/alenciano y Quintana., Escribano del Número.' y
Ayuntamiento 'de esta Ciudad dé 'Segovia, Pueblos y .
Sexmos de su Jurisdiciony. Partido, lo certifico en e/!a
á treinta de Márzo de mil setecientos noventa y 'cinco.
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Estevan Valenciano .
y Quintana.
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